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A LA CONSELLERÍA DE SANIDAD. GENERALIDAD VALENCIANA. 

A LA DIRECCIÓN DEL .............................................. 

 

DON/ÑA ...................................................................................................., mayor 

edad, con D.N.I....................................., en calidad de personal estatutario que 

presta servicios en el Centro al que me dirijo, mediante la presente comparezco y 

EXPONGO: 

El “Plan Concilia”, de conciliación de la vida personal y laboral en la Administración 

General del Estado, recoge medidas que suponen la normativa más completa aprobada 

nunca en nuestro país en esta materia, y todo ello quedó plasmado en la Orden 

APU/3902/2005 de 15 de diciembre, , BOE 16/12/2005,  por la que se dispuso la 

publicación del Acuerdo de la Mesa General de Negociación, que estableció las  

medidas retributivas y para la mejora de las condiciones de trabajo y la 

profesionalización de los empleados públicos. 

Por ello, y dada la condición funcionarial que en la actualidad ostenta el personal 

estatutario, a raíz de la entrada en vigor del Estatuto Marco Ley 55/2003 en el que 

califica en su artículo 1 la relación estatutaria como relación funcionarial especial, 

disponiendo en su artículo 2 la aplicación supletoria de las disposiciones y principios 

generales sobre la función pública, considero que debe reconocerse la aplicación del 

plan concilia. 

Por ello,  

SOLICITO, en base a lo anteriormente expuesto, me conceda, 

...............................................................................................................................

................................................................................ 

Valencia a .......... de .....................de 2006 


